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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

El ministro
Aguilar arropa
megadeudade
Grupo Elektra
* Da largas allitigiopor
40 milmillonesdepesos

* El caso lleva ocho meses
archivado:López Obrador
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En los pasados ocho meses el
ministrodelaSupremaCortede
JusticiadelaNación(SCJN)Luis
María Aguilar Morales hatoma-
do comopropiastres solicitudes
de Elektra para que el máximo
tribunalatraigalas impugnacio-
nesdelaempresaalpagodemás
de 40 mil millonesdepesos que
le reclamael SAT, por concepto
deimpuestosobrelarenta(ISR).
La empresabuscaprolongarel

litigio,quecomprendetrescasos.
Desde principios de 2021, la

entonces jefa del SAT, Raquel
Buenrostro,señalóquelosadeu-
dos fiscalesdeElektrarondaban
40 mil millones de pesos, pero
queelmonto seactualiza.
El pleitocon elmayor monto

corresponde a un crédito fiscal
que originalmenteerade25 mil
millones de pesos, pero con ac-
tualizaciones,recargosymultas
sumaahora33 mil306 millones
476 mil 349 pesos.La empresa
impugnóelcobro.
Elektra perdióenprimerains-

tancia y apeló ante el vigésimo
tribunal colegiado en materia
administrativa. Casi al mismo
tiempo pidió a la SCJN que se
ocupara del asunto, mediante la
solicituddeejerciciode la facul-
tad de atracción416/2022,el 7
dediciembredelaño pasado.
El segundo caso es similar e

involucra la cantidad de 4 mil
916millones910mil 792 pesos,
quecorrespondenalISR de2011,
más actualizaciones,

multas. Este asunto llegó a la

SCN en abrildeesteaño como
la solicitud152/2023.

caso es que
tramitó Elektra con la petición
3721/2023,del12dejulio pasa-
do,sobreotrocréditofiscalpor 2
mil 4 millones 761mil 834 pesos,
correspondientesalISR delejer-
ciciofiscalde2010.

La atracción
de la Corte

Hasta ahora el SAT reclama40
mil228millones148mil975 pe-
sos,cantidadquecrecerácon los
costosquegeneralavigenciadel
adeudo.

Conforme a la ley,las solicitu-
dessóloprocedenenautomático
si lapeticiónprovienedeuna ins-
tanciajudicial,un juzgado o un
tribunal.Si la promueveuna de
laspartesdeljuicioesnecesario
que algunode losministros asu-
ma la petición como propia.
En los acuerdos de la SCJN

sobrelostrescasosapareceesta
leyenda:“Ante la faltade legiti-
mación degrupo Elektra, socie-
dad anónima bursátil de capital
variable,elministro Luis María
AguilarMoraleshizosuyoeles-
crito de solicituddeejerciciode
la facultaddeatracción”.




